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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 1611-2018-OS/OR-LIMA NORTE

Los Olivos, 27 de junio del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201700103609, el Informe de Instrucción N° 542-2017-OS/OR LIMA NORTE de 
fecha 18 de setiembre de 2017, y el Informe Final de Instrucción N° 1258-2018-OS/OR-LIMA NORTE 
del 11 de junio de 2018, sobre el procedimiento administrativo sancionador seguido por el 
incumplimiento a la normativa del subsector hidrocarburos en el establecimiento ubicado en la  
Parcela U.C: 12131 Milagros Bajo – Huando, distrito y provincia de Huaral y departamento de Lima, 
cuyo responsable es la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C. (en adelante, la Administrada), 
identificada con Registro Único de Contribuyentes (RUC) Nº 20600558081.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1 Conforme consta en el Informe de Instrucción N° 542-2017-OS/OR LIMA de fecha 18 de 
setiembre de 2017 al establecimiento operado por la Administrada, se verificó los 
incumplimientos a la normativa del subsector hidrocarburos, conforme se detallan a 
continuación:

N°
Incumplimiento 

Verificado
Base Legal Obligación Normativa

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos

Sanciones 
Aplicables según 
la Tipificación y 

Escala de Multas y 
Sanciones de 

Hidrocarburos

1

Los tanques de 
almacenamiento no 
cuentan con placa de 
identificación del 
fabricante

Artículo 25° del 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-
93-EM.

El tanque deberá llevar una tapa que 
identifique al fabricante, muestre la 
fecha de construcción y la presión de 
prueba a que fue sometido. La placa 
deberá instalarse en una parte visible 
para control posterior en terreno una 
vez que haya sido enterrado.

2.14.4
Hasta 220 UIT.

CI, CE, RIE, 
STA,SDA, CB.

2

Se verificó que el 
interruptor principal no 
está instalado en la 
parte exterior del 
edifico.

Artículo 42° del 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-
93-EM.

El interruptor principal estará 
instalado en la parte exterior del 
edificio protegido en panel de hierro.

2.4
Hasta 450 UIT.
CE, CI, RIE, CB

3

Presenta Declaración 
Jurada N° 050-20127-
20161031-203857-122 
de fecha 31 de octubre 
de 2016, conteniendo 
información inexacta 
respecto de los ítems 
6.1.

RCD N° 204-2006-OS/CD y 
Procedimiento Anexo.
RCD N° 528-2007-OS/CD y 
Procedimiento Anexo.
RCD N° 223-2010-OS/CD y 
Procedimiento Anexo N° 3.
RCD N° 223-2012-OS/CD y 
Procedimiento Anexo.

Los responsables de las unidades 
supervisadas que efectúen 
inspecciones periódicas en sus 
instalaciones y/o actividades, según 
corresponda, deberán asegurar que 
las operaciones se realicen acorde 
con la normativa técnica y de 
seguridad establecidas en el 
ordenamiento jurídico vigente.

1.13
Hasta 5500 UIT.

CE, STA, SDA.
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1.2 Mediante Oficio N° 2248-2017-OS/OR-LIMA NORTE, de fecha 22 de setiembre de 2017, 
notificado el 28 de setiembre de 2017, se dio inicio al procedimiento administrativo 
sancionador contra la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C., por los incumplimientos a lo 
establecido en los artículos 25° y 42° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
054-93-EM, así como  por haber consignado información inexacta en su Declaración Jurada 
N° 050-20127- 20161031-203857-122 de fecha 31 de octubre de 2016, respecto del ítem 
6.1., toda vez que en la visita de supervisión de fecha 05 de julio de 2017, se verificaron 
incumplimientos a la normativa del subsector hidrocarburos, tal como se detallan en el 
párrafo precedente; hechos que constituyen infracción administrativa sancionable en los 
numerales 2.26, 2.4 y 1.13 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones 
de Osinergmin aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y 
modificatorias, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada, para que presente sus descargos. 

1.3 A través del escrito de registro N° 2017-103609 de fecha 13 de noviembre de 2017, la 
Administrada presentó sus descargos subsanando las observaciones y reconociendo su 
responsabilidad.

1.4 Asimismo, mediante escrito de registro N° 2017-103609 de fecha 30 de mayo de 2018, y 
comunicación electrónica del 01 de junio de 2018, adjuntó información complementaria en 
relación a los incumplimientos detectados.  

1.5 Mediante el Oficio N° 1778-2018-OS/OR LIMA NORTE, de fecha 12 de junio de 2018, 
notificado con fecha 20 de junio de 2018, se trasladó a la Administrada el Informe Final de 
Instrucción N° 1258-2018-OS/OR LIMA NORTE, a través del cual se concluyó que es 
responsable de los cargos imputados en el Oficio N° 2248-2017-OS/OR LIMA NORTE, 
recomendándose imponer multa pecuniaria, asimismo, se otorgó un plazo máximo de cinco 
(05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, a efectos que formule 
los descargos correspondientes.

1.6 Habiendo vencido el plazo para que la Administrada formule sus descargos, éstos no han 
sido presentados.

2. SUSTENTACIÓN DE LOS DESCARGOS 

Descargos presentados al Oficio N° 2248-2017-OS/OR LIMA NORTE:

2.1. A través del escrito de registro N° 2017-103609 de fecha 13 de noviembre de 2017, la 
administrada alegó lo siguiente:

- En relación al incumplimiento Nº 1, los tanques sí cuentan con placas que los identifiquen; 
sin embargo, al momento de la visita de supervisión se encontraban tapiados con cemento 
por medidas de seguridad en el establecimiento, los cuales ya fueron subsanados 
reventando los bordes para que se puedan verificar

- Por otro lado, en relación al incumplimiento Nº 2, indica que fue subsanado pues el 
interruptor principal está ahora en la parte exterior del edificio conforme a la normativa 
vigente.
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- Asimismo, presenta su Declaración Jurada Nº 050-20127-20161031-203857-122 de fecha 
31 de octubre del 2016, conteniendo información inexacta respecto de los ítems 6.1. y, al 
respecto, reconoce su responsabilidad Administrativa respecto de los incumplimientos 
materia de análisis y se acogen al sistema de notificación electrónica conforme a la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 275-2016-OS/CD y beneficio de reducción de multa 
según lo indicado en el artículo 26 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2017-
OS/CD, beneficio de pronto pago.

2.2. A través del escrito de registro N° 2017-103609 de fecha 30 de mayo de 2018, y 
comunicación electrónica del 01 de junio de 2018, la administrada adjuntó información 
complementaria mediante registros fotográficos que sustentan lo indicado en su primer 
escrito ingresado el 13 de noviembre de 2017.

3. ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS Y RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

3.1. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo;

3.2. Posteriormente, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 10-2017-OS/CD publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el 26 de enero de 2017, que modificó la Resolución de 
Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, se determinaron las instancias competentes y 
distintas para el ejercicio de la función instructora y sancionadora en el sector energía y 
minería, disponiéndose las autoridades a cargo del ejercicio de la función instructora y 
sancionadora en materia de energía, para tramitar, entre otros, los procedimientos 
administrativos sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones 
emitidas por Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades de 
distribución y comercialización de electricidad, hidrocarburos líquidos y gas natural, en las 
etapas pre-operativa, operativa y abandono.

3.3. En ese sentido, la autoridad competente para conocer la instrucción de los procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de Distribución y Comercialización de 
Hidrocarburos Líquidos es el Especialista de Hidrocarburos; asimismo, le corresponde la 
función sancionadora al Jefe de Oficinas Regionales. Por lo tanto, corresponde el análisis y 
resolución del presente procedimiento administrativo a la Oficina Regional Lima Norte.

3.4. El presente procedimiento administrativo sancionador se inició a la empresa INVERSIONES 
JULIO III S.A.C., por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 25° y 42° del 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-EM, así como  por haber 
consignado información inexacta en su Declaración Jurada N° 050-20127- 20161031-
203857-122 de fecha 31 de octubre de 2016, respecto del ítem 6.1., toda vez que en la 
visita de supervisión de fecha 05 de julio de 2017; efectuado al establecimiento operado 
por la Administrada, se verificaron incumplimientos a la normativa del subsector 
hidrocarburos, conforme se detallan en el numeral 1.1 de la presente Resolución.

3.5. Con relación a los incumplimientos N° 1 y 2 imputados mediante Oficio N° 2248-2017-
OS/OR-LIMA NORTE, corresponde señalar que a partir de la visita de fiscalización realizada 
el 05 de julio de 2017, conforme consta en el Acta de Fiscalización – Expediente N° 
201700103609 y de los registros fotográficos obrantes en el presente expediente, se 
observa que la empresa fiscalizada incumplió las obligaciones establecidas en las 
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normativas descritas en el párrafo precedente; toda vez que durante la referida visita se 
verificó que (i) en el establecimiento no se pudo tener acceso a las placas de identificación 
de tanques, y (ii) el interruptor principal no está instalado en la parte exterior del edifico.

3.6. Al respecto, es importante precisar que la información contenida en la referida Acta donde 
se evidencian los incumplimientos verificados se presume cierta, al responder a una 
realidad de hecho apreciada directamente por los supervisores en ejercicio de sus 
funciones, quienes realizan sus actividades de supervisión conforme a las dispositivos 
legales pertinentes, salvo prueba en contrario, conforme a lo dispuesto en el numeral 18.3 
del artículo 18° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS-CD.

3.7. En atención a lo antes indicado, la responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa del subsector hidrocarburos, recae en los 
responsables de los establecimientos fiscalizados que se encuentran inscritos en el Registro 
de Hidrocarburos, por lo que es su responsabilidad, como titulares de la actividad, el 
verificar que ésta sea realizada conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente, debiendo para ello adoptar todas las acciones que sean necesarias. En el presente 
caso, la titular del Registro de Hidrocarburos N° 18870-050-180815 es la empresa 
INVERSIONES JULIO III S.A.C., por lo que ésta es la única responsable de velar por que sus 
actividades se lleven a cabo conforme a la normativa vigente.

3.8. Por otro lado, respecto a lo manifestado por la Administrada en el numeral 2.1 de la 
presente Resolución, corresponde señalar que de acuerdo al literal g.1) del numeral 25.1 
del artículo 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD1 
(en adelante, Reglamento SFS), la administrada ha reconocido de forma expresa, por escrito 
e incondicionalmente su responsabilidad respecto a las infracciones administrativas, lo cual 
constituye condición atenuante de responsabilidad administrativa, por lo que si la sanción 
aplicable es una multa, se reducirá en -30%, si el reconocimiento de responsabilidad se 
presente luego de la fecha de presentación de descargos al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador y hasta la fecha de presentación de descargos al Informe Final 
de Instrucción. 

3.9. En ese sentido, considerando que la Administrada ha presentado su escrito de 
reconocimiento de responsabilidad administrativa en su escrito de descargo al Oficio N° 
2248-2017-OS/OR LIMA NORTE, corresponde aceptar el reconocimiento y proceder 
conforme a norma.

3.10. Asimismo, debemos indicar que la Administrada autorizó registrarse en el Sistema de 
Notificación Electrónica de Osinergmin mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 
2017; sin embargo, conforme al numeral 26.3 del artículo 26° del Reglamento de SFS2, es 

1 Publicada el 18 de marzo de 2017.
2 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 

por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD
Artículo 26.- Beneficio de pronto pago
26.1 Recibida la resolución que impone una sanción, el Agente Supervisado puede acogerse al beneficio de pronto pago, mediante 
la cancelación de la multa impuesta dentro del plazo fijado para su pago, siendo requisito para su eficacia no interponer recurso 
administrativo.
26.2 El beneficio de pronto pago es equivalente a una reducción del 10% sobre el importe final de la multa impuesta en la 
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requisito para el acogimiento al beneficio de Pronto Pago la obligación de presentar la 
solicitud hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

3.11. En ese sentido, considerando que la empresa fiscalizada ha solicitado el acogimiento al 
beneficio de pronto pago con fecha 13 de noviembre de 2017, es decir, fuera del plazo de 
los 05 días hábiles de notificado el Oficio N° 2248-2017-OS/OR-LIMA NORTE por el cual se 
inició el presente procedimiento; por lo tanto, la solicitud deviene en improcedente.

3.12. Con relación a lo manifestado por la empresa fiscalizada en el numeral 2.2 de la presente 
Resolución, se advierte que la administrada ha tomado acciones a efectos de corregir los 
incumplimientos detectados en la visita de supervisión de fecha 05 de julio de 2017, donde 
se observa registro fotográfico donde se puede apreciar las placas de identificación de los 
tanques de combustibles líquidos, asimismo, se observa la instalación del interruptor 
general principal por fuera del establecimiento.

3.13. En consecuencia, del análisis realizado, se concluye que la empresa fiscalizada habría 
realizado acciones correctivas de los incumplimientos detectados, lo cual constituye factor 
atenuante de responsabilidad administrativa de conformidad con el numeral 15.23 del 
artículo 15° del Reglamento de SFS, en concordancia con el literal g.24 del numeral 25.1 del 
artículo 25° del cuerpo normativo acotado, pues al haberse realizado con posterioridad al 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, corresponde aplicar el factor 
atenuante de -5% sobre la multa a imponerse.

3.14. En ese sentido, considerando que la empresa fiscalizada ha acreditado la corrección de los 
incumplimientos N° 1 y 2 imputados mediante Oficio N° 2248-2017-OS/OR-LIMA NORTE, 
corresponde proceder conforme a la normativa vigente.

3.15. Adicionalmente, respecto de la infracción N° 3 imputada en el Oficio N° 2248-2017-OS/OR-
LIMA NORTE, por cuanto la administrada habría presentado Declaración Jurada N° 050-
20127-20161031-203857-122 de fecha 31 de octubre de 2016, conteniendo información 
inexacta respecto de los ítems 6.1, la cual contenía la siguiente pregunta:

resolución de sanción.
26.3 Para la aplicación del beneficio de pronto pago es requisito que el Agente Supervisado haya autorizado la notificación 
electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador, y 
mantenido vigente dicha autorización, conforme a lo previsto en la Directiva de Notificación Electrónica de Osinergmin. El plazo 
señalado hasta el cual debe haberse autorizado la notificación electrónica, no considera aquél otorgado a manera de ampliación 
para presentación de descargos.
26.4 Si no se cumpliese con todas las condiciones previstas en el presente artículo, de haberse efectuado el pago, éste se 
considera como un pago a cuenta.

3 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD
Artículo 15.- Subsanación voluntaria de la infracción 
[…]
15.2 La subsanación voluntaria de la infracción con posterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador no exime 
al Agente Supervisado de responsabilidad ni sustrae la materia sancionable, sin perjuicio que pueda ser considerado como un 
criterio atenuante para efectos de la graduación de sanción […].

4 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD
Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 En los casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de aplicación, se utilizan, 
según sea el caso, los siguientes criterios de graduación:
[…]
g.2) La subsanación voluntaria de la infracción con posterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador…”
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“6.1 ¿Tienen los tanques una placa ubicada en un lugar visible que identifique al 
fabricante, muestre la fecha de fabricación y la presión de prueba a la que fueron 
sometido?”

3.16. En cuanto a ello, al haberse constatado en la visita de supervisión del 05 de julio de 2017 la 
imposibilidad de verificar que los tanques de almacenamiento de combustibles líquidos 
contaran con las respectivas placas de identificación del fabricante que muestren la fecha 
de fabricación y la presión de prueba a la que fueron sometido; por lo tanto, el 
administrado habría remitido información inexacta en la referida Declaración Jurada.

3.17. Sobre el particular, el numeral 23.1 del artículo 23° del Reglamento  de SFS establece que la 
responsabilidad administrativa por el incumplimiento de la normativa o de las disposiciones 
emitidas por Osinergmin es determinada de forma objetiva5, en ese sentido únicamente es 
necesario constatar el incumplimiento de las mismas para que se configure la infracción 
administrativa y se impute la responsabilidad a la empresa administrada.

3.18. Habiendo determinado la responsabilidad administrativa, cabe indicar que por Resolución 
de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y modificatorias, se aprobó la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, la cual contiene las sanciones que podrán 
aplicarse respecto de los incumplimientos materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador de la siguiente manera:

N° INCUMPLIMIENTO BASE LEGAL
TIPIFICACIÓN

RCD N° 271-2012-OS/CD
SANCIONES 
APLICABLES6

1
Se verificó que en el establecimiento no se 
pudo tener acceso a las placas de 
identificación de tanques.

Artículo 25° del Decreto 
Supremo N° 054-93-EM. 2.26 Hasta 110 UIT. 

2
Se verificó que el interruptor principal no 
está instalado en la parte exterior del 
edificio.

Artículo 42° del Decreto 
Supremo N° 054-93-EM. 2.4

Hasta 450 UIT. 
CE, CI, RIE, CB

3.19. Asimismo, en cuanto a la multa a imponerse, mediante Resolución de Gerencia General N° 
352 de fecha 19 de agosto de 20117, se aprobó el “Texto Único Ordenado de Criterios 
Específicos de Sanción aplicables a las infracciones administrativas previstas en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos”, correspondiendo aplicar, de 
acuerdo a los referidos criterios específicos, las siguientes multas por las infracciones 
administrativas acreditadas en el presente procedimiento:

5  Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD.
Artículo 23.- Determinación de responsabilidad
23.1 La responsabilidad administrativa por el incumplimiento de la normativa o de las disposiciones emitidas por Osinergmin es 
determinada de forma objetiva, conforme a lo previsto en los artículos 1 y 13 de las Leyes Nos. 27699 y 28964, respectivamente.

6 Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; STA: Suspensión Temporal de Actividades; SDA; 
Suspensión Definitiva de Actividades; RIE: Retiro de Instalaciones y Equipos; PO: Paralización de Obra; CO: Comiso de Bienes.

7  Posteriormente modificada por las Resoluciones de Gerencia General Nº 391-2012-OS-GG, Nº 200-2013-OS-GG, Nº 285-2013-OS-
GG y N° 134-2014-OS-GG.
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N°
Descripción y base legal de la 

conducta imputada como 
infracción

Numeral de la 
Tipificación de 
Hidrocarburos

Resolución que 
aprueba criterio 

específico
Criterio específico

Multa 
aplicable
(en UIT)

1

Se verificó que en el 
establecimiento no se pudo tener 
acceso a las placas de identificación 
de tanques.

Art. 25° del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 054-93-
EM modificatorias.

2.268

Resolución de 
Gerencia General 
Nº 352-2011-OS-
GG.

1. Los tanques de 
almacenamiento no tienen 
una placa que identifique al 
fabricante, muestre la 
fecha de construcción y la 
presión de prueba a la que 
fueron sometidos, o no se 
encuentran instalados en 
un lugar visible para 
control posterior.

Sanción: 0.05 UIT

0.05

2

Se verificó que el interruptor 
principal no está instalado en la 
parte exterior del edificio.

Art. 42° del Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 054-93-
EM y modificatorias.

2.4

Resolución de 
Gerencia General 
Nº 352-2011-OS-
GG.

3. El interruptor principal no 
está instalado en la parte 
exterior del edifico, o no está 
protegido en panel de hierro. 

  Sanción: 0.20 UIT

0.20

3.20. De otro lado, respecto de la determinación de la sanción por presentar información 
inexacta, mediante Memorándum N° GFHL-DOP-2816-2013 de fecha de 21 de noviembre 
de 2013,  la División de Operaciones señaló que el criterio específico para determinar el 
monto de la multa que correspondería imponer por presentar información inexacta en la 
declaración jurada deberá ser similar al establecido en la Resolución de Gerencia General 
N° 352 para los casos de presentación de información falsa dado que tienen la misma 
racionalidad económica.

3.21. En ese sentido, el monto de multa que corresponderá imponer para los casos de 
presentación de información inexacta en la declaración jurada de cumplimiento de 
obligaciones técnicas y de seguridad, es aquel que corresponde a la sumatoria de los 
montos establecidos para cada una de las infracciones que no fueron declaradas como 
tales, sin perjuicio del monto de multa que corresponde aplicar por el incumplimiento de 
las normas técnicas y de seguridad. Asimismo, en caso no se haya contemplado una sanción 
pecuniaria para la infracción, el monto de multa a aplicar será de 0.10 UIT.

3.22. Por consiguiente, la multa que corresponde aplicar a la empresa fiscalizada por 
proporcionar información inexacta en la Declaración Jurada (DJ) es la siguiente:

PREGUNTA RESPECTO DE LA CUAL SE CONSIGNÓ INFORMACIÓN 
INEXACTA

TIPIFICACIÓN DE 
HIDROCARBUROS

SANCIÓN APLICABLE
EN UIT

6.1 ¿Tienen los tanques una placa ubicada en un lugar visible que 
identifique al fabricante, muestre la fecha de fabricación y la 
presión de prueba a la que fueron sometido?

1.13 0.05

TOTAL 0.05

3.23. De acuerdo a lo señalado en el numeral 3.9 de la presente Resolución, corresponde aplicar 
el factor atenuante de -30% por el reconocimiento de la responsabilidad administrativa del 
Agente Supervisado, realizado de forma expresa y por escrito, respecto de las infracciones 
N° 1, 2 y 3 imputadas mediante Oficio N° 2248-2017-OS/OR-LIMA NORTE.

8 Antes de la entrada en vigencia de la Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 23 de enero de 2013, la infracción materia de análisis se encontraba tipificada en el numeral 2.27 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
Osinergmin, aprobada por Resolución de Gerencia General N° 352 de fecha 19 de agosto de 2011 y modificatorias.
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3.24. Asimismo, conforme a lo indicado en el numeral 3.14 de la presente Resolución, 
corresponde aplicar el factor atenuante de -5% por la realización de acciones correctivas 
desde la fecha de presentacion de los descargos al inicio del procedimiento admnistrativo 
sancionador hasta la fecha para presentar descargos al Informe Final de Instrucción, 
respecto de las infracciones N° 1 y 2 imputadas mediante Oficio N° 2248-2017-OS/OR-LIMA 
NORTE.

3.25. En ese sentido, procede efectuar los referidos descuentos a la multa a imponerse, siendo la 
sanción final la siguiente:

N° 
incumplimiento 

Sanción según criterio 
específico de sanción

(i) Factor atenuante de -30% (ii) Factor atenuante de -5%
Multa o sanción 
aplicable en UIT

1 0.05 - 0.015 - 0.0025 0.03 UIT

2 0.20 - 0.06 - 0.01 0.13 UIT
3 0.05 - 0.015 [No aplica] 0.03 UIT

3.26. Respecto a la información consignada en el Informe Final de Instrucción N° 1258-2018-
OS/OR LIMA NORTE, se debe tener presente que de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 
29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, al momento de efectuar el cálculo 
del monto de las multas impuestas a los administrados, así como el monto por el beneficio 
del pronto pago, el redondeo de los decimales no podrá ser realizado en perjuicio de los 
administrados o empresas supervisadas. Por tanto, en el caso concreto, si en el monto 
calculado el tercer decimal (milésima) es igual o superior al número 5, el segundo decimal 
no se incrementará al número inmediato superior, si no que deberá mantenerse. Toda vez, 
que una interpretación contraria (Incremento del segundo decimal a la cifra inmediata 
superior), equivaldría a generar un sobrecosto al administrado; siendo así corresponde 
aplicar las multas consignadas en el numeral que antecede.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de 
Osinergmin, Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; y la 
Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C. con una multa de tres 
centésimas (0.03) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 1.1 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 170010360901

Artículo 2°.- SANCIONAR a la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C. con una multa de trece 
centésima (0.13) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 2 señalado en el numeral 1.1 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 170010360902
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Artículo 3°.- SANCIONAR a la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C con una multa de tres 
centésimas (0.03) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 3 señalado en el numeral 1.1 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 170010360903

Artículo 4°.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberán 
indicarse los códigos de infracción que figuran en la presente Resolución.

Artículo 4º.- De conformidad con el Artículo 26° del Nuevo Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado podría acogerse 
al beneficio de pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa 
impuesta en esta Resolución, dentro del plazo fijado en el artículo anterior, siendo requisitos para 
su eficacia: a) no interponer recurso administrativo, b) que haya autorizado la notificación 
electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador y c) que mantenga vigente dicha autorización. 
Asimismo, en caso la Resolución imponga más de una multa, el Administrado podrá acogerse al 
beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar.

De otro lado, cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del Reglamento 
anteriormente citado, tiene la facultad de contradecir la presente Resolución, mediante la 
interposición ante el presente órgano del recurso administrativo de reconsideración o de 
apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el día hábil siguiente de 
notificada la presente Resolución.

Artículo 5º.- NOTIFICAR a la empresa INVERSIONES JULIO III S.A.C., el contenido de la presente 
Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe de la Oficina Regional Lima Norte
Osinergmin
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